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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Poder  Ejecutivo,  Ministerio  de Gobierno,
              Consejo  Provincial de Salud Pública, que vería
con  agrado arbitre los medios para equipar al puesto sanita 
rio  del paraje El Manso con un generador eléctrico acorde  a
sus  necesidades y, al mismo tiempo, se lo dote de un sistema
de  comunicación directo punto a punto con el hospital de San
Carlos de Bariloche.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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